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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de dicÍ61J1,bre de ,1971 por. la que se
convocan a concur8o~opo8ición' tTe:$: Auxil:tarías .de
..Solfeo y Teorta ch.:l<t Mú_tca" -de'~ .Conserva
torios de- Música- de Madrtci,Valencia 'Y Córdoba.

lImos. Sres.: Vacantes: tres _.A1.lxü4iríasdé;'Solf~oyTeoría
de ja Música". de los COIlServ&tl)-rIoa de "'lÚsietid.e Madrid.
Valencía y Córdoba, respecti~enU3, & .bls.<lUe.podri agre~

garse cualquier _otra vacantéde:]aIQ.isma _a~~I1~ que pue~

da producirSe_dentro 'de~plazo- <le~tjj{i~j1t)·i.1l$~ncias. y
de acuerdo con el proyecto deconvoca~orill'h1f0rnt:_ado por la
Comisión Superior de Personal; en sur&uniQ:n-deldía 15 de
diciembre de 1971,

Este Ministetío ha resuelto cónvoear a c.oneu~so-oposici6n di
chas Auxiliarías de acuerdo con lasslguierttes bases:

1. NormaS generales

1,0 El concurso-oposición se celebrar~en_,Madrid y ante
el Trihunal que, oportunamente ,se'd~e> ris:iéJl,doae por las
normas de la Ley 14/1970, de4de-:-,.-OlJtoiG!lltlifil-1 d:eEduca~
ción y_ Financiamiento de.lanet<>rma,;S~ucá~lva1:'(éBpletJnOfi
cial del Estad~' del 6, Y 7' de,' .fC)8t'o) 'Yl~_ ;~J:',"l'tfc\lJada,de
Funcionarios Civiles del E:stadP;::apróliJad:"illOJ':~tode la
Presidencia del Gobierno 31~1D64>,'dll,.:":-dt!' 're~ro (...Boletín
Oficiai del Estado,. del15). En-tpdolo--q.:11O,seo];),o~a,a esta
norma será de aplicación.el'~::'21S!8(~;"I1E'lOde sep
tiembre (...Boletín Of1ciald$:~_'dlr.~¡_'t1~-oc~ubre), de
reglamentación general dé los-gtrJ!IéfV4t()tioS',:~er-c\ÍSica.:&1 pro
cedimiento se aj~taráala',~tACiÓn-.g.<:ep:."l:'al,parain·
greso en la Administració1i",~apro~:por,Eil Decreto
1411/1968, de 27 de junio t«BQ1eUi1:'Olicial,crel-EStado. <tel 29).

La presente convocatoria y SU1J: baseS, y cru&lltos 'actos, admi~
nistrativos se deriven de-ésta 9 4e: la actv-a.ción, del Tribunal
podrán ser impugnados por los •. interesados en: l,oscasos y en
la forma estableetda en la Ley, dé PrOCf:idil'niento Aliminis
trativo.

2.° Los nombramientos qU9seefectúen como consecuencia
de la oposición serán en propi8dad,. oonca'ráct~t:definitivo,
quedando quienes los obtengan ..i!1W~~ ~,el\ .,el Cuerpo de
Profesores Auxiliares yobli~s' am.an,~ners:e''étl, activo du·
rante un período mínimo de:'··.t~'.~O$:,(:OI1~UijV08.antesde
poder pasar a la situaciónde'-excedenciavoJuntdlria, de acuer·
do con el articulo 107:4 de la Ley General de·-Educa:CiÓli.

Il. Requjsitos

3.<1· Podrán concurrir al. coneurso·oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los,sigu-ie-ntesrequlsitos:

al Tener cumplidos los .dieciotho' ,afios ,ele,edad,
bl Poseer, de acuerdo·óonelartfcUlo14vtttsposiciones tran

sitorias cuarta y quinta ,del Decreto. 2e1,$l~,d8:10 de sep·
tiembre( ...BoletinOficial dél~stad(»>tiel,24;. octubre), y
Orden ministerial' del 17. de~ubre:d8 ·..~.··~ ..:BoletínOficíal
del Estado. del30l.' algunosd~los:$1guien:;etI,'tft:ulos:Profesor
Superior, Diploma de Capacidad:i'T1~lillJ.~ftSi9Dalo Profesor
de Música, conforme a la legtslád6I1 antertl;)l';:,ser Qhaber sido
Catedrático o PrOfesor en Conserve.toriM,de}A~()fíciales o
estar dispensado en .,·irtudde ··'la.re!fó1uci,~l1~,.:esteMi:nisterio
del reqqisitode ,titulación .por:trat..rse .•. de:. pel7SO,'tlalidad .'. de no
torio prestlgloen la materia,·. prevl()lni'ormede la- Real Aca·
demiade Bellas Artes de $an-Fernando~

el. No padecer ei1f8rmedád' .. :c<mt&g1psa ·.ni .•·~fecto Cisico o
psiquico qU~ inhabillte paxa: la docetlc1a.

dl ,No habersldQ sepatad'Oll'led.ian,te:e~iep_te.disciplina
rio del servicio· del 'EStado ..O ·de ··Ia .... A<lm,itljStración Local ni
hallarse inhabilitado para .elelercicio.de .funcio~s públicas.

cl Carecer ·deantec::edentEl.s ·.})8n~~,,~,
f) En el caso de aspirante:fcJ;Ilenin'o;ht\bet' :C,umplido o es

tar exento del Servicio Soctal de, la., Mu'er.; !lntEiS o dentro del
plazo de los treinta dfasset\alado!l para-la presentación de
documentos.

gl Los aspirantes reUgiososdebemn tener la-co1Tespondien~
te licencia eclesiástica.

Ill. Solicitudes

4.Q Quienes deseen tomarpart.eenel con-cl1rso~opos1ciónque
se convoca deberán dirigir sus instancias al Minis-terio de Edu
carión -y Ciencia en el plazo d,.,treinta _~s' ~i:\bHe$, contados
a partir del día siguiente al de .la,'puP:li~<:16n ge la presente
convocatoria-en e1 cBol~tin Oficial: delEstadO:~j':,hacíendo-cons~
tar en la, instancie.:

al El nombre, dos apellidos.y d()rn~(;'Uio_delasplr-ante, así
como el número de·su dOC\UlletltQ nacionatde itie:íitida(i.

bl Que reúne, entuner*ftdOJas.¡ todas 'Y cad-a-unade las con-
diciones exigidas en el apartado 3.<> -

el Que se compromete, en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si ~guna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisitos, se requerirá al interesado para que sub·
sane el defecto en el plazo de diez días, procediéndose, caso
de no ha<:erlo, al archivo sin más trámite de la instancia.

5.° La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el
Registro General del Departamento y demás dependencias auto·
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trntivo: Gobiernos Civiles, Del>3gaciones Administrativas y ofi
cinas de Correos {en este último caso en sobre abierto, para
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente).
Las solicitudes de los españoles residentes en él extranjero
pueden presentarse en las representaciones diplomáticas y con·
sulares: españolas, quienes: las remitirán ,seguidamente al Dr·
ganismo competente. A las solicitudes se unirá el recibo de
haber pagado en la Habilitación General del Ministerio la can~
tida.d dé 140 pesetas noo por derechos de examen y 40 por
fotmacl.Ón de expedientel,De abonarse en forma de giro, se
indicara en la instancia el número del mismo, postal o tele~
gráfico, y el giro con el nombre de la oposición a que S8
destina,

6. 0 Cumplido el plazo de la admisión de las instancias y
por la Resolución de la Direccíón General de Bellas Artes, se
publicará en el .BoleUn Oficial del Estado· la lista provisional
de aspira.ntes admitidos y excluidos. Los interesados podrán
reclamar contra ena en el plazo de quince días, de confocmi~

dad en lo establecido en la Ley de Procedimiento Administra
tivo en su artículo 121.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella podrán, los
interesados, interponer recurso de reposición ante el excelen~
tisimo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días hábiles a partir de la publicación de la lista en el «Bo·
latín Ondn] del Estado-.

IV. Tribunal

7." Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos se procederá al nombrami<)nto del Tribunal, con su·
jedón aJ Decreto 495/1967, de 2 de marzo. Estará integrado por
cinco miembros, designados por el Ministerio de Educación y
Ciencia, de los que el Presidente y dos Vocales serán Catedrá~
ticos del Conservatorio de Música, y los otros dos Profesores
auxiliares de dichos Centros, todos ellos titulares de asignatura
igual o análoga de, la de la vacante objeto del concurso~opo

sici6-n. Actuará de Secretario el Profesor auxiliar de más re",:,
cienté ingreso en el Cuerpo y se nombrarán otros tantos su'"
plentes que reúnan las mismas condiciones.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el _Boletín
Oficial del Estado., de acuerdo con el número uno del articulo
sexto de la Reglamentación General para el ingreso en la.
Administración Pública.

Los membros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
y los aspirantes admitidos podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

V. ,.Fase del concurso

8.0 Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal valo~
rara previamente al comienzo de los ejercicios los méritos ale
gados al concurso por ios aspirantes. A tal fin, podrán éstos
unir a sus instancias los enumerarlos por la letra el del articu
lo 29 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre....los títulos aca·
démicos y -Certificaciones de méritos artísticos Y pedagógicos
que estime conveniente~. El baremo de puntuación por los
méritos alegados al concurso será. como máximo, igual al de
la suma de los ejercicios de la oposición, y por el siguiente
orden de preferencia: servicios prestados a la enseftanza, his~
tDrial artístico y Utulosacadémicos. La p·untuación total de
losmétit-os del concurso será sumada a la de los ejercicios de
la oposición.

VI. Senalamiento de fechas, ejercicios y programa

9.° Constituído el Tribunal, procederá a fijar el ordtm de:
actuación. de los ejercicios, de acuerdo con el programa pu~

blicado como anexo a la siguiente convoca.toria y señalará la
fecha de presentación de los a.spiran.tes, que no podrá ser an
terior a los dos meses despuée de la publicación de la· con'"
vocatoria y el programa en el -Boletín Oficial del Estado--.
En el acto de la presentación, los aspirantes harán entrega al
Tribunal de la Memoria sobre el plan· docente de la asignatura
que tratará sobre los siguientes -yuntos:

al Desarrollo históricO de la Teoría de la Música.
bl Criterio de) señor opositor sobre procedimientos péda

gógicos y su aplicación en la actual enseñanza del solfeo.
el Plan de estudios .
dJ Material. instrumental,bibliográfico Y discográfico a em

plear en la enseñanza del solfeo.

LJn¡lIllldli .. ttl'rt
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Los ejercicinsde la oposición .serán:

Al, escritos; B}, ,orales; el. prácticos, interpretativos, y D),
prácticos docentes.

Al Ejercicios escritos:

PriIbero.-CoJitestación, a los temas' del atijuntQ, cuestionario.
uno elegido por el Tribunalf: 0Ü'OpQr ','el'Sdor,~tbl'.
Se~o. -<6ealizaciÓl1 a CtlaU'O' Voces de, Wl',tlJJle'illtt19cliCo:'

arm6nleO]JI'Qpnesto por ,el TribU]J81; " ,,', , .,,~' ',.","~
Tercero.~mnposiCión de ~:'leec;tone~~pfbn~~:'Y"'"

cel"CU1"B08i. respeCtivamente, 'S()'fx'8."'~~UC!t5tos ]I01';~'Tri;.bunal - . ,
Cuarto.-ReaUzaci6n de dos 'éjertiidos' -,(le', di(:tado musiCal.

á una, dOs voee8~

Bl ,Ejercicios orales:

Primero.~Defense. de, la 'lI4ettIod",pre~n~a,:POrel",Sé~r
oPQaitor" Este e1él'cicl0 conststi1if,en, la con."táCJ.Oí1,e.. ~taa
Pl'OllU"tas formule el Trlblll1l.1 sqbre cualquIe..... de JoB extra
m"" desarro_ por el seliór opogitor en 1& "lllIda Mamorja.

Segundo.-Lectura por el _or op_ daI ejerctclo eecrIto
sobre temas del cuestionarlo (&p. A; el_ol"" esorltóeo n€l.
:sr:nl~re:t6~~~?~js:WPre8untaS {"nnula- Jll;!ribU-

el Ejerciclosprácticós "interpretativos:

Primero.-Intei'pretación a ])l"iul,era vistad~ una lE}Céi(lp .de
solfeo. escrita expresamentQ PI'»" -~ TribUnal'~pari\ ~ste,eJ~c;io.

ISegundo.-Co-nstarA de dos·'tase8¡: .. .'. . .. .' - '.

al Repetición y transporte .al pianod.l acompajiaJtúento
escrito de una lecciÓD de solfeo.

bl llieallzaCi6n al piano cleun.:bajoeilradO ac:ompafia:ate a
una.lección de· SQlfeo. ...-

Tercero.-AI'monlzadÓn alplanp:. 1.·a .Pri'!'tle~ "1sta dé una
canción populsr' propuesta por el Trib~a1,

D) Ejercicio' práctico docente:

Impartir una ciase de carácter•..... teórico .vráctico a un grupo
de ,ahm::g1os de primero y ter<:er.pUfsos sotire ltlaterías d~r~
minadas por el Tribllllul.

Observacione-L-Todos lOs. elet"ciciosS()tl,e~tórt(N¡. 13;8
acuerdo .. con el articulo noveno..~. ·l:&ba$f;lVU.· ~~ •.". lAcoPVQca~
~~~a~;':~J~i~:nI~~ ~~o~$P~· ..~Et¡ún 'B~' ·eti~tioel.Qrd8n

Los ejercicios coITespO:ndJel1tesal&Pf!tt&do:M;,~je-r#c:J.p.sea
cr~tos, serán real1zad()S eJlo1ausuray:·:en.,,:,:p~IDáx,ilJíO efe
tiem.po que el 'lTibu~ .de~nninepát'a«::ada~no':'·Cleellb8~ A*l~
mismo88i'á competenei4 del Ti'ibuJialla dé1ie~n-4&t:t1S1lí"
po que hade ooncederse'pal1L,:~,preparaQiÓll'J':11it~de

~~~~~bft~~:' correspondientes" a '.~' d~mé$ :'itP~os; :.. q\$ .se-

vn Calificactón del ejerciCio y'propuefta

10. Al término de cada eJercicio ·de .1o~'9;U&constituyenel
progranta,el. Tribunal hará pQbll~snombr.etl<d(f' '1Qé. ~irantes
declarados aptos para' pasar.' al .. sjguiElnte'tJf~j ••

Durante lacelebradón de, laO¡)o6ici6bi'~>~e'a:cono
cimiento- del Tribunal. en cualquiltr. mome-ntQ"qtuil·al.g1.tilo de
losaspiráiltes carece de )os~.·ex1~d(}$'enla.QC>nvo~

catoria" .se le. excluir-á. de. 1& miS1D4., previa ,alJdJexJ;cia .del.propio
intarf'sado. pasándose, en su~ eJtanto<le<CUlml<a1A jU~
risdicciónordinaria 'si se apreciase iIlexactituden"1a déQ1ara
ción quft.form~.

EI.TribunaJ~ cuando excluya. aun, C'BPf~~W.lc..00pl~car.
el mismo dla. ala autoridad que, ·hAya-c0I1\1Q(;ad9·:fá plaz:&.

Una .lllIl terminada la oslilloa0i6" de loo ae¡>lrantes, el TrI
bunal pu:buearAel nombTede]~'apr4)b~1,.'com:Qj'«*~"al&
autoridad competente~Almismot.iezapo,;'~~:::.'lll-'·~
autoridad. a 1"" efeotos dol artiCUlo 11. p-:I, do la Regla
mentaoión Gi>neral el aota de III liBO. ........ en III que
habránckJ, figurar p~ orden~l)untUadó"<tódiCJI.'1hs"aSPi~
tes que hubieran superado la·tota1i(J.,deJ.os'ej~l'éictos;

Vlll. Presentación.de ciocu.mentos

11.. El aspirante propuesto por ,el Tlibunal.,present'lfjíf:ln el

~:cfp=~:'=::e:t~~~~ti:.:~~cl1~~ee~~
gifl8S por el apartado 2:°. a, aal:l$rl :eL que;.~te',el'-(:ufrt·

~;~%d~e~=~l:8.cC:'=S=Jt&'~~~~~br~
penalos. Idem zMdioo de no fil~ldod. dlOolllraoióJl jUrada
da no haber sido s~ de o wr eq¡ed_ dis-
cipllnarlo. c:ertlf_o del cump_nto o _cibn del Ssnicio
Social do la MIl¡.r por los~ l'emenmoo '1 p";' 1"" do
e,tado reIlglOllO Ucenota de BU __• 1lI eumpliJnlenlo de
diOl1os requlsltoo en defecto de 1& d_nlOo1__ rsglamonta
r,a se PQdñ aorodilar por 0lI&Il¡1íl<>:r medlv do p...u'ba &<lmi-
tidoen derecho~ ... , .. ....,,'.,... ":':.:,':.".

Quie..... denu. del plazo eedo1acIo. salvo c¡q".,de tuerza ID&
yor debidamente probada, nopresenta.ren la ñ~tMiÓJ1in.

diC~. perderán todos sus dereoJ;los.quedando anuladas sus
áctuaci~nesen la oposición y sin .. ~erjUjcio de lfas responsabili
dades el'lque incurran porfa1sedaclen las declaraciones de su
lnstancl~Eí1 tal caso. Jaautorid8dCOrrespondiente formulará
pro:pUest.Jl de nombramiento; segtlD:el:~en de puntuación. a
favor de quien !l- consecuencia, de-1Btéferida anulación deba
ocupar'!a pla:Zl1r de acuerdo con- el:-aJ;tículo 11, punto 2. pá
rrato fiJi,aldQ la Re~Ia.:Dl1t:nf;áCiói1Gene;X;lildtada.

~J84pir.nte propl«1~ta ,q~";:teI1P,,.a~,'condición de fun~
clolUio)".io",p-(¡bllco .estará .e~nto: .··dJ¡.'"JusUficar .' documentalmente
~,.~~r l()$:req,~tQay.. dem~rildQs:.PIU'&..·su anterior nom
l:)l"fUDlenl;Q,,:<iebiendl);presenwen '~::~' una certificación del
~tefJ):~Org¡mis'Q1O~:c¡ui~depfanda..acreditandosucon~
.diC16D'1':élWl.t.tisdrc~s~COtJtj~ensu hoja de servicios.

1t•.~';];l.~J,Jara latQma.cIepQJe81óqsen\ eldeun mes,
~tad0·';• .i~rde, la '. n0UftC4\Cl~,d,et,.· nombramiEmto~

L¡>.~slri;ción. Apetioi<\1l jlmtiflosda del interesado. po
ará. ,'conqEKlérleuna~fÓrlYgIl cfe.qul:Dce (15) días. de confor
,lllifiBdc,wnel artícUlo 57 de laLe1. dé 'Procedimiento Admi~
nistratfvo~

13. L":px:esentecQJ1vocatoria r &\lS' b~¡¡. yeuantos actos
adrni1:llstJjl,tivos .se deriven', de .,na,y.:,t1e. 1a·.actuEic16n del Tri~
buna!· podrl1,n ser impugnados por ,los interesados en los casos
y en la ,forma establecida· en la Ley <le Procedimiento Admi~
nistrat1\To.

Los'.~ de hecho' que pudieTAA, JidV&rtirse· podrán. subsa·
Oárse en 'otia1quier .znomento. de' oflc:i0o. B.. peUción de parte.
Dea~IJ',con el ,artIculo ,7.·~ 2.de la Reg1am8D~ Ge

nere;l,y:dádé;Iacmnp}ejidad de los: ltánrltéS '1 plaZ08'exigidos
porla~~econ~atorfa,:s6'llja .~ .~. año el plazo máXimo

_entre la publicación de la convoeatotia en el "Boletín Oficial
de1Estaf;fo*'y elcoiDJenzode los .éjetétc1os.

Lo'digo a VV. r~.., para suconochi~iento y cumplimento.
~08fttlat'dea VV-.n. mUchosai)~.
MadrlCl~·.2gde di:cisDlbrede 1971.-P, ·D., el Director general

d~ .Benas Artes" FlorentinoPérezEmbid~

lImos. Sres. Directores generales de Bellas Artes y de Per~

sona!.

ANEXO

CuESTiON<\IUO liBL CONCURSO OPOSICIÓN A TRES- AUXILIARfAS DE: ..SOLFEO
1 TliORÍA DE LA MÚSICA. DE LOS CONSBRVATORIOS DE MÚSICA DS MADRID,

VALENCIA T C{mDOBA

1.0 El solfeo· eomo··$n.set\anza ·basJca de: la' música.
2.· LIlnotación musicBl.
&- Métrl:ca yritJJlO musicales.
4.- Agc)g1ca. dinátnlcay expresiónmusic:a.l.
5.0 Elf.áineno.sonoro~

6.° Eséalasy modos~
7.'0 Intervalo. COll$Onancia.- <Ü.Sona,ncia y tonalidad.
$.0 Melotiía y armonía.
9.- 1.$. forma en lamúBica.
10. LatransposiciólI: y sus aplicaciones.

RESOLUCION de la Dirección General de Universt
riadese Investigación por'laque se publica la rela,
etón· de, aspirantes admUjdQ$ a !aop08icJÓI'i-' para
"roveer lacá(e'dm del,grupoXXXlI de la'Escuela
Ttcnica.$upBl'iOr4 Ingqaíer04 de Ccminos,: Cana
les :Y Puertos. Uadrid.

Final~:t.p.d(f eJ pla:tQ prevj.stopor la Orden. de 6 -de octubre
46. 1$71 .(.,Boletfn '. Ofícialde1 ~tadoadel 5 de noviembre) para
la. adinis~Qp.: de aspirantes .'. ~ .c4~n,..del grupo XXXIl. ..Pre·
~•. vaqm~>;$n la ,Escuela, Técnjca~~rlor de Ingenieros de
CAm:fuos:. GanaJ~ y Puertos: de ~,'

.EstaD~receión. Genetal .. ha ~]to" pUblicar a' continuaciól1
.~ rel&ciólíde as,pirantes admitidos a-dicha oposición:

D. Alfonso Alvarez Martinez.
D.~ Guillenno' GómezLaa.

Lo, digna V. S.' para su conocizniento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid;-• .28 de enero. de 1972:.-ELJ:lirector general, P. n .. el

Subdirector general de Personal, Francisco Herná-ndez, Tejero.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Póli~
técnicas.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
libre a' PlaalS de CQlobo.rodores cientifreo-s del
Consejo, Superior de lnves.tigaciones Científicas,
especialidad de ..Rayos X_. por la que se cita a
l<n oposUore;' a.di1ri(fdQ8.

Uná:vez constituido el Tribunalqtie ha de juzgar el coo
,curso-oposición libre para cubrir una .plaza de Colaborador

,ti ¡di.!I~il.i.E••i WM:W' "11' 11"',1


